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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 99 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rocío Villarauz Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.   

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de septiembre de 2020.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 
 

II.- SINOPSIS. 

Facultar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que como máximo tribunal de constitucionalidad del país y de manera excepcional, 

analicé y resuelva asuntos que sean de conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, siempre que 

sean de su interés por considerarse de relevancia y trascendencia nacional y que tengan como finalidad asegurar el respeto al voto público, así 

como considerar que existe el temor fundado de vulneración de derechos políticos electorales de la ciudadanía y/o se cometa violación a la 

autodeterminación de los partidos políticos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la perspectiva 

de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a 

modificar; Texto normativo propuesto; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 99. … 

 

 

 

 

… 

… 

 

… 

 

 

 

I. a la X. … 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 99, Y SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 105, 

TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Único. Se adiciona un párrafo quinto al artículo 99, 

recorriéndose los subsecuentes, y se adiciona una fracción IV al 

artículo 105, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, 

la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación. 

... 

... 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma 

definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución y 

según lo disponga la ley, sobre: 

I. a la X. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 105. … 

 

 

 

Sin embargo, con la finalidad de garantizar el orden 

constitucional del país, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación podrá atraer para su análisis y resolución los 

expedientes que sean de conocimiento de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

cuando sean asuntos de su interés por considerarlos de gran 

relevancia y trascendencia nacional, y cuya finalidad sea el 

aseguramiento de respeto al voto público, exista temor 

fundado de que de no hacerlo se incurra en la vulneración 

de derechos político electorales de la ciudadanía, y/o se 

cometa alguna violación a la autodeterminación de los 

partidos políticos. Lo anterior, sin que haya suspensión de 

los plazos correspondientes. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 

los asuntos siguientes: 
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I. a la III. … 

 

No tiene correlativo 

 
 
… 
… 

 

I. a la III. ... 

IV. Aquellos a los que se refiere el párrafo quinto del 

artículo 99 de esta Constitución.  

... 
 

 TRANSITORIO. 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MMH 


